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de aplicación los beneficios establecidos en los articuJos 5.°, 6.° Y 8:°
de dicho Real DeCreto.

Scgundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 19 de abril de 1985.

Tercero.-En caso de inc.umplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos. incluso con carácter" retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cuano.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas. será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985. de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director- general de Electrónica e Informática.

20742 ORDEN de 6 de septiembre de /985 por la:ue se
incluye a la Empresa «Alulti/ayer, Socieda AnO
,lima», dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e inf01:mátictJ, declarado de «int"és prefe
rente,> por el Real Decreto 162/1985, de 2J de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero. dedara de
<úrÍterés preferentelJ el sector industrial de fabricación de electró
nica e informática, y establece determinados beneficios a conceder
a las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.0

La Empresa «Multilayer. Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de «interés preferente- y Que le sean concedidos los
benefióos que establece el citado Real Decreto en sus articulos
quinto, sexto y octavo.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa- con fecha 25
de junio de 1985 y considerando que el proxecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del articulo 4. del Real Decreto
162(1985, de 23 de enero. procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministello ha tenido a bien dispo
ner:

Primcro.-Se declara a la Empresa «Multilayer, Sociedad Anó
nima),. incluida dentro del se.ctor industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de «interés preferente» por el
Real Decreto 162/1985, 'de 23 de enero. siéndole por consi~uiente

de aplicación los beneficios establecidos en los artículos 5.°, 6.° Y 8.°
'de dicho Real DeCreto.

Segundo.-Esta declaración se· entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 25 de junio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas. el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la di ,posición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de juniQ

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. ~r. Director general de Electrónica e Informática.

20743 tJRDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
incluye a la Empresa «Fábrica Ibérica de Altavoces,
Sociedad Anónima" (FAIBALSA), dentro del sector
industrial de fabricación de electrónica e informática,

•declarado de (<interes preferente" por el Real Decreto
/62/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de eoero, declara de
«interés preferentelJ el sector industrial de fabricación de electró
nica e informática, y establece determinados beneficios, a conceder
a las EmprEsas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Fábrica Ibérica de Altavoces, Sociedad Anónima»
(FAlBALSA), ha solicitado ser declarada de «interés preferente» y
que le sean concedidos los beneficios que establece el citado Real
Decreto en su a.rtículo 5. 0

, apartado 3A.
V!!)to ti proyecto presentado por la citada Empresa con fe·

cha 28 de febrero de 1985. y considerando que el proyecto cumple
los objetivos fijados en el apartado 2.° del articulo 4.° del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
pres~ntada· por dicha Empr~sa.

•

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General d.
Electrónica e Infurmática.

Este Ministerio- ha tenido a bien disponer:

Prim~ro.-Se declara a la Empre'Sa «Fábrica Ibérica de Altavo
ces, SOCiedad Anónima» (FAl8ALSA), incluida deotro del secto
mdustnal de fabricación de electrónica e informática declarado d,
<uoterés preferente» por el Real Deereto·162/1985 d~ 23 de enero
sléndole, por consiguiente, de aplicación los benefi'cios establecido
en el artículo 5. 0

; apartado JA de dicho Real Decreto.
Segundo.-Esta_ declaración se entend.erá aplicable al proyect<

presentado por la Empresa con fecha 28 de febrero de 1985.
. Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

CIdaS, e.l Consejo ?e M~nist(OS podrá privar a las Empresas de lo'
benefiClos concedidos, Incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave. . . '

Cuarto·-A partir de la fecha de la adhesión de España a la'
ComUnIdades Europeas. será de aplicación lo que proceda en bas(
a la disposicióo adiciooal del Real Deereto 162/1985, de 23 d,
enero.

Lo q~e comunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 6 de sepllembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de juni,

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Electrónica e Informática.

20744 ORDEN de 6 de septiembre de /985 por la que s'
incluye 'a la Empresa «Componentes Electrónicos d.
Navarra. Sociedad Anónima», dentro del sector indus
trial de fabricación de eleCtrónica e informátict.
declarado de «interés preferente» por el Real Decret.
/62//985,. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Deereto 162/1985. de 23 de enero, declara d
«interés preferente. el sector industrial de fabricación de electró
oiea e informática. y establece determinados beneficios, a cop.cede
a las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.

La Empresa «Componentes Electrónicos de Navarra. Socieda·
Anónima». ha solicitado ser declarada de «interés preferente» y QU
le sean concedidos los beneficios '!ue establect? el citado Re.
Decreto en sus artículos 5.°, 6.° Y 8.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con [.
cha 14 de agosto de 1985, Yconsiderando que el proyecto cump
los objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Re;
Decreto 162/1985, de 23 de enero. procede resolver la solicitu
presentada por dicha Empresa.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General- (
Electrónica e Informática,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa· «Componentes Electrónic{
de Navarra, Sociedad Anónimu, incluida dentro del sector indu
trial de fabricación de electrónica e informática. declarado e
«interés preferente» por el Real Decreto ·162/1985, de 23 de enen
siéndole, por consiguiente. de aplicación los beneficios establecid(
en el articulo 5.·, apartados 1 y 3A, 38 Y3C; articulo·6.~ y articul
8.· de dicho Real Deereto.. .

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyect
preseotado por la Empresa con fecha 14 de agosto de 1985.

.' Tercero.-Encaso de incumplimiento de las condiciones estabh
CldaS, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas deh
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incun
plimiento fuera grave. . , .

Cuarto.-A partir de la fecha de· la adhesión de España a h
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda e-D ba~

a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 ,
enero. -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jun,

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica C' Informatica.

20745 ORDEN de 9 de septiembre de 1985 por la que,
incluye a la Empresa «Radiación y Microonda.
Sociedad Anónimal>, dentro del sector industrial a
fabricación de electrónica e informática. declarado (i

<([nterés preferente» por el Real Decreto 162/1985, a
23 de·enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero. declara r
«interés prefer.ente» el sector industrial d~ fabricación de elecl


